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Registro:

ORDEN 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado TRABAJOS NECESARIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE TURISMO SOSTENIBLE 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2030.
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado TRABAJOS NECESARIOS PARA 
LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE TURISMO SOSTENIBLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2030, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 150.000,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
 
El turismo es un sector económico clave para el crecimiento de la economía española, pero su evolución positiva de los últimos 
años se ha visto truncada por la crisis de la COVID-19, por lo que se identifica como de vital importancia su revitalización. 
 
Las nuevas tendencias de mercado, así como las directrices marcadas por la UE para la recuperación económica, sitúan en la 
sostenibilidad el eje sobre el que se basa la recuperación y crecimiento de los destinos turísticos. Así, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, inspirado en la Agenda 2030 de la ONU y en los ODS, marca la hoja de ruta nacional para la 
modernización de la economía española y, por tanto, del sector turístico. A través del Mecanismo de Transformación y Resiliencia 
se inicia una etapa fuerte de inversiones en el sector turístico nacional, y a través de la Estrategia de Sostenibilidad turística en 
Destino se apuesta por la transformación de los destinos hacia modelos sostenibles e innovadores-que alcancen una mayor 
cohesión territorial y competitividad basada en la alineación con los ODS-.  
 
Ante este escenario, se requiere de mecanismos metodológicos coherentes que, por una parte, den respuesta a las demandas 
del mercado y las tendencias turísticas a nivel nacional e internacional, y por otra, que sean capaces de generar un marco 
coherente y metodológicamente organizado, entre las estrategias mencionadas y las políticas públicas de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de la firma
LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE TURISMO
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

 
 
 

 
 
 

 
Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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SELLO ANONIMIZAR
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